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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8949 
Artículo-1°.- Otórgase al Departamento Ejecutivo un nuevo plazo de 90 días (noventa) para 

presentar el Proyecto de Ordenanza de Seguridad y Prevención Contra 
Incendios, haciéndose contar que, hasta tanto se apruebe la misma, se 
mantendrán vigentes las excepciones establecidas por Ordenanza 8597-98. 

AtícatQ-20.-ComunIquese, etc 
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